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Precio dk suscripción Franqueo concertado

BO Lili N « Or^CSAL
Por un mes. . . . 2'50

Precio de inserción

Por tres meses 
Por seis meses 
Por un ¿ifto. .

7'50 
ífi‘00 
30'00

<ie la provincia de Logroño
Número suelto 0*50 céntimos 

mes corriente
Hasta tres meses 0'75 y fechas 

anteriores una peseta

Se publica los Martes, Jueves y Sábados
Advertefieia..—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno Civil de la provincia

T.os edictos y anuncios oficia­
les 5’ particulares que sewn de 
pago, satisfarán DIEZ cénti­
mos POR PALABRA v los 
anuncios judiciales a CÍXCO 
céntimos; debiendo los inte­
resados acreditar antes de. la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa­
go, haber satisfecho su impor­
te en la Depositaría de Fon­
dos provinciales, sin cuyo re­

quisito no se insertarán

I^s leyes obligarán en la Península, Tslas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

en que termina la inserción de la Ley en e1 «Boletín del Estado*

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
pago de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip­
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil pago

Mínhtcrie ac AgrL 
cuhyra

5
Servicio de Pósitos

X’ista la persistencia en el in­
cumplimiento de lo dispuesto en 
el 1\. P. de 27 de diciembre dé 
IW (Gaceta del 2 de enero si­
guiente); sobre creación de Pósi­
tos, nuevos, no obstante las rei­
teradas órdenes que h n cursado 
sobre el particular, y las sancio­
nes impuestas anteriormente, he 
dispuesto imponer la multa de 
1GÍ) pesetas a cada uno de los Al- 
caldes y Secreuua'o.s de los pue­
blos siguientes; Alcanadre, Ba­
ñares, Casalarreina, Cihuri, Pon- 
zaleche, Fuenmayor, Murillo de 
Kío Leza, Navajún, Pedroso, 
Prdjano, Robles del Castillo, Ro­
dezno, Val demadera, Villanueva 
de Cameros, \allavelayo, Zarra- 
tón yZorraquín. Dichas multas 
dciierán satisfacerse en el plazo 
de veinte-días, en efectivo metá­
lico, enviándolo al Servicio de 
Pósitos, en Madrid, por medio de 
Giro Postal; que se anunciará 
oportunamente, y no serán con­
donadas más que en el caso de 
que dentro del mismo plazo se 
remitan en la misma forma las 
obligadas aportaciones municipa­
les del uno ])or ciento del presu­
puesto que, para crear el nuevo 
Posito, señala el R. D. citado. 

Dios guarde a \^. F. muchos 
años.

Madrid 27 diciembre de 193ó.
(Año de la Victoria)

Id Subsecretario.
Pl Gobernador Civil

Jesús <rí/tfúrf'e¿

2889
Orden d ‘ 28 de d cié ubre d 

193> convocando cursillos para 
Inspectores Municipales Veteri­
narios.

limo. Sr:. Las circunstancias 
de la guerra motivarón la inte­
rrupción del cumplimiento del 
Reglamento de Inspectores Ve­
terinarios Municipales, dando lu­
gar a la suspensión de los cursi­
llos que, según el art. 6." de la 
citada pieza legislativa, son ne­
cesarios para poJer ingresar en 
el Escalafón dedi.ho Cuerpo.

La normalización de los ser­
vicios municipales exige la pro­
visión en propiedad de las va- 
cante.s de Inspectores Municipa­
les W^terinarios, existentes en 
España; y ante la urgente necesi­
dad de que muchos profesiona­
les puedan hallarse en condicio­
nes de poder solicitar tomar par- ¡ 
te en oposiciones o concurs») 
para la provisión de a<iuellas y 
pertenecer al Ciuerpo de 'Titula­
res, condición jirecisa a tal lin.

i Este -Ministerio, apropuesta de 
la Dirección General de Ganade­
ría, ha dispuesto anticipar la ce­
lebración de los cursillos para in­
gresar en el Cuerpo de ínspecto- 
rc.s Veterinarios, y en su virtud, 
aprueba la.s siguiente.s Bases y 
Programa a que han de ajustar­
se.

fíases y progniiiio a \¡i/e tiai? 
de ajiístt/rse tos ei/rsittos /nira 
i/igresar e/i et ei/erpo tie Iiispee- 
tores riii/niei/nites veterinarios.

Base 1.^ -TxOs cursillos se ce­
lebrarán cn Aíadrid durante el 
mes de enero ’próximo, dando 
principio el día 20 de este mes y 
terminando cuando se hayan da­
do 15 clase.s re»')rico-práctica de 
los temas que se especifican en 
el Programa. Esto.s Cursillos ten­
drán lugar en el instituto de Bio­
logía Animal; Hscuehi Superior 
de Veterinaria de .Madrid y Ma­
tadero Municipal, a cuyo fin la 
Dirección General de Ganadería 
recabará del señor Director de 
hi Escuela y d l señor Alcalde 
de Madrid la necesaria autoriza­
ción. ‘ .

Base 2.^.—Los profesores en­
cargados de explicar los cuestio­
narios serán nombrados oportu­
namente por la Dirección Gene­
ral de Ganadería.

Base 3.^.—Los aspirantes diri­
girán instancia, convenientemen­
te reintegrada, a la Dirección 
General de Ganadería, acompa­
ñando el Título profesional, tes­
timonio notarial del mismo o i 
certificación académica de ter- ' 
minación de estudios, así cómo j 
declaración jurada de anteceden- ! 
tes políticos y actuación durante ! 
el ^Alzamiento Nacional, avalada í 
por los Jefes políticos provincia- i 
le.s del movimiento o por los del 
Ejército a cuya.s ordenes haya 
servido, én él blázó, desde la pu­
blicación de est¿i Orden en el 
«Boletín Oíicial del Estado « has- . 
ta el día 15 de enero próximo. 
Asimismo depositarán en ia Sec- 
c ón de Higiene y Sanidad VT’te- 
rinariadejla Dirección (Tmeral 
de Ganadería, la cantid'id de 50 ' 
pts. para los gastos ,que ocasio-J 
ne la organización de estos Cur- í 
sillos. . 

Base 4.^. Los días y horas ' 
para las enseñanzas d estos Gur- ; 
sillos y cuantas sugerencias ■ 
acerca de lo.s mismos ocurran,se ! 
harán públicos en la sesión i ñau- ? 
guj'al de los Clu'síHos, por el se- J 
ñor Director general de ganade- 
riel o por la persona cu quien de- j 
delegue. t

Base 5.‘‘. Con las instancias i 
recioidas, dentro del plazo seña­
lado, en la Dirección General de 
(Emadería, se confeccionará, por 
la Seecii'm correspondiente, una 
relaci<'»n, que, haciéndo las veces i 
de 1 .sta se entrega ni a cada uno j 
de los profesores encargados de ; 
las enseñanzas d^T’<s •''ursilTis. ■ 
La no presentación de los solici- :

señanzas teórico-practicas de los 
Curillos, los Profesores, eleva­
rán en relación nominal y por 
orden de conceptuación que le 
merezca cada uno de los alum­
nos, teniendo en cuenta su asis­
tencia, laboriosidad y aprovecha 
miento, la lista de los cursillis­
tas, para su colocación en el es- 
calafón del Cuerpo de Inspecto- 

! res Municipales Veterinarios, 
i En caso de insuliciente capaci- 
L tación o maniliesto desinterés 
! por las enseñanzas, los alumnos 
! podrán ser excluidos de la lista 
; expresada, teniendo que repetir 
: los cursillos, cuantas veces fue­
re preciso, para ingresar en 
el Cuerpo de Inspectores Muni-

■ cipafes Veterinarios.
Base 7.T--Por la Dirección 

(General de Ganadería, se cntre- 
. gara a cada alumno el corres- 
i pendiente documento que acrc- 
1 dite la asistencia y aprobación 

de los cursillos y el número de 
' ingreso que le ha correspondido 

en-el Escalafón.
' Programa de enseñanzas
i Institi/U) de Ilioiv/^id eíiiii/Kil
i Método y técnica de una au- 

toísa.- Valoración de lesiones.
I Recogida de productos patoh')- 
j gicos y preparación para su en- 
; A'ío al Laboratorio,
¡ inoculaciones a animales de La- 
[ boratorio. - Prácticas de exten- 
í si on es y f rotis.
' Tinciones más comunes.—Ob- 
I servaciones de preparaciones al 

microscopio.
Análisis físico-químico de la 

leche. -Comprobación de adul­
teraciones.

Aiiiílisi.s bioT 'gico y bacteriohE 
gico de la leche.
Esntelff Sii/x’i'úir de 1 'elerífitina

Estudio y clasiticación de las 
' razas animales.
■ Biologiay genética animal, 
í Te; pl ota crones pecuarias, 
j Industriaos deri\ adas de la ga- 
; nadería.
! Economía y comercio pecua-

rio.
! Estadística contabilidad ga-
■ nadera.

Matadeni Mii/iici/xit
Matadero . Concepto higiéni­

co, económico e industrial.
Prácticas mecánicas, comer­

ciales o industriales del Matade­
ro.

Carnes enfermas.—Su inspec- ' 
ción y causas de decomiso.— i 
Procedimiento de destrucción. I 

Diferenciación de las carnes. 
ConseiA lición de la.s carnes.—

Métodos físicos y químicos.
La Inspección Veterinaria en

tantes admitidos al comenzar lo.s 
Cursillos a^u falta en los días 
señalados que, si es involuntaria .

mencionadas

los mercados. Aves, caza y pes 
cado—Huevos vegetales.

Lo que comunico a V. 1. para
habrá de acreditarse, será moti- i su conocimiento y consiguiente.s 
vo de eliminación de las listas í efectos.

Dios guarde a V. l. muchos
Base 6.^.- Terminadas las en- í años.

i xMadrid 28 de diciembre de 
1 1939 -.Año de la Victoria.
! BltxNlHMEA BURIN 

limo. Sr. Director General de 
Gadadería.

i Parque (le Intendencia de 
i Bnryos

Sexta Región Alilitar
9

Necesitando este Parque, ad­
quirir los artículos que en canti­
dades se detallan a continuación, 
se invita por este anuncio a ha­
cer ofertcLs hasta las 10 hora.s de 
del día 18 del me.s de enero ac­
tual.

Las cantidades anunciadas, lo 
son a reserva de las modificacio­
nes que puedan hacerse por la 
Superioridad.

Ir tien tos qi/e se oin/ticiam
Para el Rarque de Burc.o.s

quintales métricos

1.940.

Harina, 4.400 >
Leña cocinas, d.UM » »
Carbón de cok, 400 > >
Corbón x'egetal, 300 » »

Para las plazas de:
Palé N CIA

Pan (raciones) 19.000
Cebadaq qms, 18.000
Paja qqms. 18.000

Estell/\
Pan (raciones,) 19.000
Cebada qqms. 3.000
Paja qqms. 3.000

Díoxisio Hernández

•gos, 2 de enero de 
Ed Director.

Delegación de Hacienda
11

Eu cumplimiento de lo que 
preceptúa en su apartado segun­
do el artículo 33 del vigente Es­
tatuto de Recaudación de 18 de 
diciembre de 1928, y para cono­
cimiento de las autoridades mu­
nicipales y judiciales de lo.s pue­
blos que constituyen la zona re­
caudatoria de Briones, a la vez 
que de los contribuyentes de los 
mismos Ayuntamientos, se hace 
saber que por el Sr. Recaudador 
de la Hacienda pública de dicha 
zona, han sido nombrados Auxi­
liares para el cobro en la misma 
de las contribucione.s e impues­
tos, D. Eustasio Bené.s Moreno y 
D. (esiis .Madrid Antón.

Logroño, 4 de Enero de 1940.
El 1 )elegad<) de i lacienda 

L(/dís/(Hi .don (es



Página 2 Boletín Oficial 9 de enero de 1940

Minílicrío del Ejercito

2H01

Dirección (ieneral de Recluta-
miento y Personal.

AHstaniiento
Orden de 20 de diciembre 

1939 dictando normas con 
de 
las

modificaciones de plazo y funcio­
nes del mismo y clasificación de 
los alistados.

La guerra Nacional desarrolla­
da sobre la mayor parte del te­
rritorio peninsular impidió que 
en un gran número de Cajas de 
Recluta se verificasen con regu­
laridad los alistamientos anuale.s 
para el cumplimiento del servicio 
militar previsto en la Ley de Re­
clutamiento.

En otras se hicieron los alista­
mientos por los rojos para servir 
en sus tropas y en la mayor parte 
de éstas han desaparecido lets do­
cumentaciones.

Hoy en día se hallan presentes 
en filas lo.s mozos pertenecientes 
a los reemplazos de los años 1938 
a 1941, pero solamente la parte de 
ellos que se encontraban en la 
zona liberada durante el primer 
año de la campaña.

Para normalizar el equitativo 
cumplimiento del servicio militar 
es indispensable proceder con ur­
gencia a una rectificación de los 
alistamiento.s de los reemplazos 
correspondientes a los año.s de la 
guerra y a los que han adelantado 
su ingreso en el Ejército Nacio­
nal, verificando simultáneamente 
una clasificación de antecedentes 
personales en relación con nues­
tro Glorioso Movimiento.

Por todo lo expuesto dispongo-
Artículo 1.® El alistamiento, 

rectificación del mismo y clasifi­
cación de los alistados que debía 
verificarse al comenzar el año 
próximo en todos lo.s A y un Pi­
mientos Nacionales se llevará a 
cabo en lo.s del territorio penin­
sular, con arreglo a lo dispuesto 
en el Reglamento de Recluta­
miento, pero con la.s modificacio­
nes de plazo.s y funciones que se 
indican a continuación.

Artículo 2.” El alistamiento 
alcanzan! a los mozos de 1os 
reemplazos comprendidos entre 
el del año 193() y del año 1941, 
ambos inclusive, haciendo los 
alistamientos de cada año por se­
parado.

.Vrtículo 3." En lodos lo.s
Ayuntamientos del territorio pe­
ninsular se publicará el día 27 del 
corriente el bando que previene 
el artículo 89 del Reglamento, 
anunciando el alistamiento.

El día 8 de enero próximo y si­
guientes que sean necesarios se 
verificará la rectificación de los ! 
alistamientos. 1

El día 14 segundo domingo de ¡ 
enero, se cerrarán la.s listas ex­
poniendo al público el resultado.

El día 21, tercer domingo de 
enero, comenzará la clasificación 
en los Ayuntamientos, tanto des­
de el punto de vista de recluta­
miento como por sus anteceden­
tes personales en relación con el 
.Movimiento .Nacional continuán­
dola en los día.s siguientes, de­
biendo quedar terminada el día 
2(Jde marzo.

En la última decena de este 
mes prepararán las relaciones de 
que más adelante se hablar;!, las 
que serán remitida.s a las Cajas 
de Recluta antes de fin de dicho 
mes.

Vrtículo 4.*" El día 1.® de abril

’ comenzará en las Cajas de Re­
cluta la clasificación definitiva 

, relativa a los antecedentes de los 
alistados que hubieran sido de- 

! elevados últiles para todo servicio
y no tuvieran pendiente alguna 
alegación. Esta clasificación que­
dará terminada el día 25 del mis­
mo mes.

Artculo 5.® A partir del l.® de 
mayo, las Cajas de Recluta se­
guirán en sus funciones clasifica- 
dora.s que le.s asigna el Regla­
mento de Reclutamiento, verifi­
cando las revisiones de los mozos 
pendientes de ella pertenecientes 
a todos los reempkizos mencio­
nados verificando al mismo tiem­
po la clasificación en relación con 
el Movimiento Nacional.

Artículo 6.® En el bando que 
han de publicar los Ayuntamien­
tos con arreglo al artículo 3.” 
además de su contenido habitual 
se hará constar que todos los mo- 
zo.s tienen que ser clasificados 
por su actuación con respecto a 
nuestro Movimiento.

Con este objeto, y teniendo en 
cuenta el número de mozos y los 
plazos antes indicados, señalarán 
la fecha y lugar en que cada uno 
debe presentarse, diferenciándola 
por reemplazos, distritos, orden 
alfabético, etc.

Se prevendrá en el bando que 
al hacerse su presentación los 
mozos o sus representantes debe­
rán entregar los documentos que 
sirvan para acreditar su actual 
situación y su actuación durante 
la guerra, tales como licencias, 
nombramientos, etc., que atesti­
güen haber servido en el Ejército 
Nacional o en el rojo. Certifica­
dos de encontrarse sirviendo ac­
tualmente en lo.s Ejércitos de 
Tierra, Mar o Aire. Certificados 
de encontrarse en Establecimien- 

(FORMULARIO NUM. 1)
. Región Militar, Caja de Recluta, de........................
. . . ’ Número , ........................ Ayuntamiento de

..............................................................Distrito de..................................

............................Reemplazo del año........................ Picha de clasi­
ficación número........................................... Apellidos.......................

. Natural de ... .
provincia de . 
líijo de . . . 
Estado . . . . 

• y de .

Nombre .
. Nació e1

Residencia actual del mozo 
Oíicio actual...................
Lugares en que residió desde octubre del año 1934:

Sirvió en el Ejército Nacional en 
Sirvió en el Ejército rojo en. . 
Obteniendo los empleos de . . 
En julio del 36 estaba en . . .

Pasó a la España Nacional el dí;i.................................................... poj'
................................................Jh'isionero o presentado........................

Posee bienes en........................ 
'Tiene pariente.s alineados en . 
Personas que puedan avalarlo 
Documentos que presenta: . .

de
(Pecha y firma del interesado 

o su representante).

Clasificación provisional

Visttos lo.s antecedentes e im- 
formes, la Comisión Municipal, 
lo ciasilica de.............................. 
........... (acta número................. )

de de 1940.
El Presidente de la Comisión,

tos de Beneficencia Penitenciarios 
Campos de Concentración de 
Prisioneros y Batallones de 1 ra- 
baj adores: Inform aciones sobre 
residencia en el exti'anjero o pa­
radero desconocido; Cértilicados 
de defunción: idem, de pensión 
para acreditar el lugar de aquél 
el fallecimiento de los causantes. 
Testimonios de sentencia o de la 
clasificación obtenida ante las 
Comisiones depuradora.s de pri­
sioneros o presentados, etc.

Los certificado.s que no lleguen 
a tiempo y después de acreditar 
que se han solicitado, podrán ser 
sustituidos provisionalmente por 
declaraciones juradas de tres per­
sonas solventes, a juicio de la 
Comisión Clasificadora.

Artículo?.® Parala clasifica­
ción provisional en los Ayunta­
mientos, por lo que se refiere a 1a 
conducta de los mozo.s compren- 
dido.s en los alistamientos indica­
dos, se formará una Comisión 
presidida por el Alcalde o Con­
cejal en quién éste delegue un re­
presentante de P. E. 'T. y de las 
|. O. N. S. solicitado por el Al­
calde; 3^ un tercer representante 
perteneciente a la (Guardia Civil 
o un ex-cautivo o ex combatien­
te, nombrados esto.s últimos tam­
bién por el {Alcalde.

En las poblaciones de más de 
5.(X)0 habitante.s se agregará a di­
cha Comisión un representante 
de la Autoridad militar regional 

! de categoría de Teniente o Capi- 
1 tán, nombrado a petición del M- 
I calde por la expresada Autoridad 
I militar.
i .Artículo 8.® La expresada Co­

misión, Auxiliada por los escri- 
biente.s necesarios, recibirá la 
documentación que le entregue 
cada mozo o su representante re­
cogiéndola en sobre carpeta cu- 

. dede
. residentes en

Idem anteriores

. . Nombre de la esposa . .

dedicado a 

de 1940.

(Clasificación definitiva

La junta de Clasificación y Re­
visión de la Caja número  
lo ha clasificado de  
 (acta número............ ) 
................., de.................de 1940.

El Secretario,

yo exterior llevará un formutario 
con arreglo al modelo que se in­
serta al final de esta Orden.

Estudiará los documento.s y 
manifestaciones de cada mozo o 
su representante en un plazo de 8 
dia.s al cabo de los cuales se pre­
sentarán nuevamente a lo.s mozos 
o sus representante.s por si tuvie­
sen que pedirle la aportación de 
nuevos datos o documentos.

Recibido.s éstos y con^ los in- 
forme.s que solicite la Comisión 
directamente, formalizará un ac­
ta, formulario número 2, en la 
que figuren los examinados cada 
día con la propuesta de clasifica­
ción que estime le corresponda a 
cada mazo la cual se hará tam­
bién constar escrita a mano y con 
la firma del Presidente en el lu­
gar correspondiente del sobre­
carpeta.

Cuando algún individuo no pre­
sente todo.s ios documento.s nece­
sarios para justificar su actuación 
en el día que se le haya señalado 
se le podrá conceder una prórro­
ga t|ue no exceda del plazo fijado 
para terminar la.s operaciones de 
la clasificación en lo.s Ayunta­
mientos clasificándolo finalmente 
clasificación en lo.s Ayuntamien­
tos clasificándolo finalmente con 
los dato.s que haya aportado 
e informe.s pedido.s por la Co­
misión.

Articulo 9.® Las Caja.s y 
xAyuntamiento.s recibirán opor­
tunamente instruccione.s relati­
vas a las normas generales para 
la clasificación provisional de lo.s 
mozos por sus antecedentes y 
las resoluciones a tomar con los 
clasificados.

Art. 10. Antes del primero de 
abril remitirán lo.s .Ayuntamien­
tos a las Caja,s respectivas el re­
sultado de la clasificación provi­
sional a que se refiere el artículo 
anterior relativa a lo.s mozos da- 
si ficado.s útiles para todo servicio 
y sin que hayan formulado alega­
ciones, reclamaciones, ni solici­
tado prórroga, en la lorma si­
guiente:

1 .® Relación nominal de lo.s 
que se hallan sirviendo actual­
mente en los Ejercitos Nacionale.s

2 .® Relación nominal de los 
licenciados que hayan servido 
exclusivamente en el Ejército Na­
cional .

3 .® Relación nominal de lo.s 
que hayan servido solamente en 
el Ejército rojo.

4 .” Relación nominal de lo.s 
que hayan servido en lo.s do.s 
Ejércitos.

Rdaéión nominal de lo.s que no 
hayan servido en ninguno.

En dichas relaciones figurarán 
agrupado.s por Armas o Cuerpos 
y por tiempo de servicio en me­
ses, salvo lo.s que estén en tíla.s y 
todo.s ellos con separación de 
reemphtzus, agregando a conti­
nuación de cada nombre la cali­
ficación que proponen por su.s 
antecedente.s con respecto al Mo­
vimiento. .Acompañarán a las re­
laciones los sobres-carpetas con 
la documentación de cada mozo. 

. Alt. 11. Durante el me.s de 
abril se verificará por las Junta.s 
de Clasificación y Revisión de la.s 
Caja.s la clasificación definitiva 
relatival a la conducta con res­
pecto al Moxámiento de lo.s mo­
zo.s a que se refiere el artículo 
anterior. Esta operación estará 
terminada el día 2.5 de dicho me.s 
ingresando en Caja con fecha 
primero de mayo los mozos ;i 
quiene.s corresponda.

. Art. 12. Antes del 30 de abril, 
jemitirán los Ayuntamientos a
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ir

i

las Cajas de Recluta relaciones, ’ 
nominales, sobres-carpetas y de- i 
más documentación de los mozos ' 
cuya clasificación, según el Re- ¡ 
glamento de Reclutamiento, tiene 
que pasar a la Jnnta de Clasifica­
ción y Revisión de las Cajas de 
Recluta.

Estas Juntas, a partir del pri- ' 
mero de mayo, verificarán la re­
visión normal con arreglo a los 
preceptos del Reglamento de Re­
clutamiento, verificando simultá­
neamente la clasificación de los 
mozos por su actuación con res­
pecto al Movimiento.

Esta revisión deberá quedar 
terminada el día 31 de agosto. 
Oportunamente se indicará la fe­
cha del ingreso en Caja de lo.s 
que dban verificarlo.

Art. 13. Serán bien concep­
tuados, sin más información, los 
licnnciados que hayan servido en 
nuestras filas durante la guen’a, 
y lo.s que se hallen sirviendo en 
el momento de la clasificación en 
lo.s Ejércitos Nacionales.

Art. 14. Al entregar en el 
Ayuntamiento lo.s mozos o sus 
representantes lo.s documentos 
correspondientes para acreditar 
su situación y actuación durante 
el Movimiento, llevarán duplica­
do índice de dichos documentos, 
extendido en dos cuartillas, una 
de la.s cuales se le.s devolverá con 
el recibí.

Por la.s Cajas de Recluta se en­
tregará a cada mozo o su repre­
sentante certificado de la clasifi­
cación definitiva relativa a su 
conducta en relación al Movi­
miento, con arreglo al modelo 
que se determine.

Ea documentación entregada 
por lo.s mozos o su.s representan­
tes les será devuelta por las Ca­
jas, con arreglo a las instruccio­
nes que recibirán éstas oportuna­
mente.

Art. 15. Lo.s Jefe.s de lo.s 
Cuerpos Armados, Campos de 
Concentración, ILital Iones de 
de Trabajadores, Auditorias, Es- 
tablecimiento.s Penitenciarios o 
de Beneficencia, etcétera etcéte­
ra, bajo cuya autoridad se hallen 
individuo.s de cualquier categoría 
pertenecientc.s a lo.s reemplazos 
de los año.s 193() a 1941, ambo.s 
inclusive, redactarán inmediata­
mente y remitirán con toda ur­
gencia a la Caja correspondiente, 
un certi ficíido para acreditar la 
presencia en los Cuerpos o Esta­
blecimientos de lo.s individuos 
comprendidos en esta disposición

Art. 16. En los Ayuntamien­
tos de Baleares, Canarias y Pla­
zas de .Soberanía de Marruecos, 
así como en las demarcaciones 
consulares, se verificarán las 
operaciones del alistamiento de 
todos los reemplazo.s a que se re­
fiere esta Orden, sigaiiendo las 
normas y plazo.s señalado.s en el 
Reglamento de Reclutamiento, 
incluyendo en ello.s solamente a 
lo.s que no verificaron su alista­
miento a su debido tiempo, y cla­
sificando a éstos por su conducta 
en la misma forma que se previe- 
uc para las Cajas de la Península

.\rt. 17. Es necesario que to­
do el personal que ha de interve­
nir ‘en e.sta.s operaciones, tanto 
en los Ayuntamientos como en 
la.s Juntas de Clasificación, se 
percaten de ia trascendencia de 
su 'misión y de 1a necesidad de 
imponerse un esfuerzo cierta­
mente considerable, pani termi­
nar la.s operacione.s en los plazo.s 
indicados, a cuyo efecto se au­
mentará en cuanto sea necesario 
el personal subalterno de las .Sec-

(FORMULARIO NUM. 2)
. , . . Región Militar. Caja de Recluta de..................................
Número......................................Ayuntamiento de.............................
............................................... Distrito de................................................
Reemphizo del año................................. Acta número...................

Acta de la.s clasilicacione.s acordadas en el día de la fecha, co­
rrespondientes a los mozos que a continuación se expresan, en rela­
ción con su adhesión al Movimiento Nacional.

! ■ I " ■ i
N® de alis- i N." de la Clasifi- I Situación en
tamiento Nombres । cación que qqeda

Fecha y firma de los que constituyen el Tribvnal.

ccionc.s de Reclutamiento de lo.s 
Ay untam lentos, reforzándose, 
también, el de la.s Cajas en la 
forma que oportunamente se se­
ñalará.

Madrid, 20 diciembre de 1939.
Año de la X’ictoria

VARELA.

Gobierno Civil de lo 
Provincio

.5
Suscripción para el Centenario 

de la-Virgen del Pilar.
Se recuerda a todos los Ayun­

tamientos de la provincia que no 
havan ingresado el importe de 
los donativos de esta suscripción 
la obligación de hacerlo inexcu­
sablemente ante.s del lo del ac­
tual en las .Alcaldías de la.s cabe- 
za.s del partido judicial a que per­
tenezcan.

Lo.s señore.s Alcaldes de las ca- i 
beza.s de partido harán la liqui­
dación de dichas recaudaciones 
ingresando el total importe de 
ellas dentro de los 5 días siguien- 
te.s o sea antes del 20 de este mes 
en la cuenta abierta a dicha sus- 
cripción en el Banco de España 
de esta Capital en la forma pre­
venida.

.Se encarece expresamente la 
rigurosa observancia de esta (,)r- 
den.

Logroño. 3 de enero de 1940.
El Gobernador Civil

/esiis Cidierre.:
3

Estricnina
Con esta fecha he autorizado

al Alcalde de Almarza de Came­
ros, para echar estricnina por 
un plazo que no podrá exceder 
de 3 día.s dando comienzo a la 
operación tres después de publi­
cada esta Circular.

•Lo que se hace publico para 
general conocimiento y efectos. 

Logroño a 3 de enero de 1940 
El Gobernador Civil 

/esiis C,iíi\¿rrez
56

Estricnina
Con esta fecha he autorizado 

al Alcalde de Canales de la Sie­
rra, para echar estricnina por 
un plazo que no podrá exceder de 
3 días, dando comienzo a la ope­
ración tres después de publicada 
esta Circular.

Lo que se hace público en es­
te periódico oficial para general 
conocimiento y efectos.

I .ogroño 5 de enero de 1940.
El Gobernador Civil.

/esús Gntierre.z.
15

Circiilare.s
En cumplimiento del artículo 

17 del vigente Reglamento de 
Epizootia.s, se declara oficialmen­
te extinguida la epizootia de fie-

, bre aftosa en el término munici- 
¡ pal de Briones, que estaba decla- 
¡ rada oficialmente nesde el 3 de 
I agosto último.

Lo que se hace público para 
i general conocimiento.

f.ogroño, 3 de enero de 1940.
■ El (Gobernador Civil.

1
i En cumplimiento del artículo 
' 17 del vigente Reglamento de

Epizotias, se declara oficialmen­
te extinguida la epízzootia de fie­
bre aftosa en el término munici­
pal de Ezcaray, fué declarada 
oficialmente con fecha 14 de 
agosto pasado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 3 de enero de 1940.
El Gobernador Civil

Jesús Gutiérrez.

17
En cumplimiento del artículo 

17 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficialmen­
te extinguida la epizooti¿i de fie­
bre aftosa en el término munici­
pal de Valgañón, que fué decla­
rada oficialmente con fecha 14 
de agosto pasado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 3 de enero de 1940.
El Gobernador Civil.

Jesús Cagigut G/iliérrez

Ib
En cumplimiento del artículo 

17 del vigente Reglamento de 
Epizootias,’ se declara oficial­
mente extinguida la epizootia de 
fiebrelaftosa en el término muni­
cipal de Canales, que fué decla­
rada oficialmente con fecha 17 
de julio pasado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento,

1 .ogroño 3 de enero de 1940.
El Gobernador Civil 

fesús Cugtfiíil Gutierrez.

18
En cumplimiento del artículo 

17 del virente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficialmen­
te extinguida la epizootia de fie­
bre aftosa en el término munici­
pal de Ahilar de A ruedo, que fué 
declarada oficialmente con fecha 
11 de agosto pasado.

Lo que se hace público para 
general conocímieeto.

Logroña, 3 de enero de 1940.
El Gobernador Civil.

/esús Cíigigal Gutiérrez
18

En cumplimiento del artículo 
17 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficial­
mente extinguida la e lizootia de 
fiebre aftosa en el término muni­
cipal de Ortigosa, que fué decla­
rada oficialmente con fecha 3 de 
agosto pasado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño. 4 de enero de 1940.
El Gobernador Civil.

Jesús Cagigul Gutiérrez

59
.Medidas Antirrábicas

Ante la difusi('>n que la rabia 
va adquiriendo en esta Provincia 
a continuación se publican nue­
vamente la.s medidas dictadas en 
la Ordeu de este Gobierno Civil 
del 30 de junio de 1939.

Tales medidas /uiu úe ser rigu­
rosamente cumplidas si se quie­
re evitar que la enfermedad con­
tinúe difundiéndose con el consi­
guiente peligro para la vida de 
personas y animales. 1.á}s Alcal­
des las liard/i públicas por me­
dio de bandos y serán responsa­
bles de su cumplimie/do, sancio- 
na/ido a los individuos que no se 
sometan (t ellas y dándome cfíe/i- 
ta de las rei/teideneias.

Dichas medidas antirrábica.s 
son la.s siguientes:

L** Encada Ayuntamiento se 
llevani un registro en el que se
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inscribirán los perros existentes 
en ol mismo.

2 .‘‘ La inscripción se veritíca- 
r¿í por los dueños, abonando por 
este concepto 2 pesetas por cuda 
pen*o.

3 .* Al efectuar la inscripción 
se entregará por cada perro una 
chapa para que el animal la lleve 
sujeta al collar y en la cual cons­
tatai el nombre del Ayuntamiento 
y el número del registro.

4 .” Todos los perros usarán 
bozal hasta que se ordene lo con­
trario.

5 .® Si algún perro circula sin 
bozal, los dueños serán sanciona­
dos y en caso de reincidencia los 
animales serán sacrificados.

6 .’‘ Pasados 15 días desde la 
publicación de ssta disposición, 
se dará muerte a los perros que 
no hayan sido inscritos en los re­
gistros municipales.

7 .^ Ante un perro sospechoso 
de rabia se adostarán las siguien­
tes medidas:

a) Se procurará capturar al 
animal evitando en lo posible 
darle muerte.

b) La observación del animal 
vivo es el procedimiento más efi­
caz de establecer el diagnático. 
En su virtud los animales sospe­
chosos serán sometidos a vigilan­
cia por un Veterinario.

c) Cuando el peiro fallezca, 
el veterinario titular e fee tu ¿irá la 
autopsia y remitirá la cabeza se­
ccionada lo más baja posible, 
junto con un informe clínico y de 
la autopsia, al Instituto Provin­
cial Higiene.

8? Las personas mordidss 
por un perro se presentarán al 
Médico titular aunque las morde­
duras sean leves, con el fin de 
adoptar 1as medidas preventivas 
que en cada en caso se conside­
ren oportunas.

Logroño, 3 de enero de 1939.
El Gobernador Civil

/esús G/iíiJrre:^

Delegación Provincial de 
Industria de Logroño

Implantación de I>idiislria
«

Cumplidos los trámites regla­
mentarios en el expediente pro­
movido por D. Bienvenido Vale­
ro Benito en solicitud de autori­
zación para implantar una indus­
tria Fabricación de Envases Me­
tálicos, comprendida en el grupo 
1.” apartado b) de la clasificación 
establecida en la Orden Ministe­
rial de 12 de Septiembre de 1939.

Esta Delegación de Industria, 
visto el informe del Comité Sin­
dical de la Hojakita y el EsUiño, 
ha resuelto:

Autorizar a D. Bienvenido Va­
lero Benito p¿ira instalar una in­
dustria de Fabricación de Jin va­
ses Metálicos en Logroño, con 
arreglo a las condiciones genera­
les fijadas en la Norma 11 de la 
citada Orden y a la especial de 
que la puesta en marcha defiera 
efectuarse en el plazo máximo de 
treinta días contados ¿i partir de 
la fecha de la publicación de esta 
resolución en el B. <9. de la pro­
vincia; pasado el cual sin reali­
zarla se considerará ¿lindada la 
presente autorización.

Dios guarde a \’d. muchos 
años.

Logroño, ¿ló de Diciembre de 
1930 - \ño de la Victoria.

El ingeniero lefe
T*. Gúihi‘^ Ítseu/íí/'

' Anundoí Oficíales
i ____ _

I’DICTO 70
El día 15 de los corrientes y 

hora délas once de su mañana, 
tendrá lugar en la Sala de reu­
niones de esta Juntr Administra­
tiva la subasta' de 150 estéreos 
de estepa para hacer cises en el 
Monte denominado Dehesa del 
Monte, tasados en 150 pesetas.

Dicha sucasta se celebrarii con 
arreglo a los pliegos de reglas fa­
cultativas y económico-adminis­
trativas que estarán de mantfies- 
tó en el acto de las mismas.

Vadillos aldea de San Román 
de Cameres, 2 de enero de 1939.

El .Alcalde pedáneo.

EDICTO 73
de cfel

C(¿na¿ de Lodosa
El S . ETesidente de la Comu­

nidad de Regantes, del Canal de 
Lodosa, en esta villa.

Convoca por el presente a sus 
participes a junta Penenil ordi­
naria en segunda convocatoria, 
para el día 21 del actu¿d. y hora 
de las tres de su tarde en el Sa­
lón Local ^Zugasti 2j dando cum­
plimiento: ¿i los Estatutos de la 
Comunidad.

Aldeamicva de libro, 3 de ene­
ro de 1949.

El Presidente 
KDICJ'O 

2'X)9
.Vprobado por este Ayunta­

miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1949, queda 
expuesto al público en l¿i Secre­
taría municipal por término de 
quince días, finido el cual duran­
te otro plazo de 15 días; ¿i contar 
desde la terminación de l;i expo­
sición al público, podrán inter­
ponerse reclamaciones ante el 
Delegado de Hacienda de la pro­
vincia, por los motivos señ¿il¿i- 
dos en el artículo 391 del Estatu­
to Municipal aprobado por R. D. 
de 8 de marzo de 1924.

Lagunilla a 29 de diciembre de 
1939.—Año de la Victoria.

El Alcalde
EDICTO 2S9,s

Aprobado por este Axmnta- 
miento el Presupuesto ordinario 
píu-a el ejercicio dé 1949, ¿isí co­
mo una ( Irdenansa sobre arbi­
trio a la venta de todo.s los pro­
ductos agrícolas, queda expues­
to al público en la Secreta­
ría municipal por término de 15 
días, finido el cual durante otro 
plazo de 15 días, a contar desde 
la terminación de La exposición 
al público, podrán interponerse 
reclamaciones ante hi Delega­
ción de Illicienda de esta Provin­
cia, por los motivos señalados en 
el artículo .391 de1 Estatuto .Mu­
nicipal aprobado por R. D. de 8 
de marzo de 1924.

Anguciana a 17 de diciembre 
de 1939"— Año de La Victoria.

Id Alcalde

ADVERTENCIA
Conforme con lo e.stablecido 

en el artículo 209 de la vigen­
te Et*y del 'l'ímbre, lo.s anun­
cios que se inserten a petición 
de lo.s pjirticulares o por man­
dato judicial a instancia d{‘ 

i piule, estarán sujetu.s al tim 
I bre esj»ec¡al de una p .y ela.

Audiencia Provincial de 
Logroño

Continuación
trísimo Sr. Delegado de Hacien­
da con fecha 23 de diciembre de 
1937 resolución declarando que 
habiendo resutado insolvente el 
deudor directo, se acordó de 
conformidad al artículo 141 del 
j’'statuto de Recaudación se re­
quiriese a lo.s indiuiduo.s subsi- 
diariamerte responsable para que 
dentro del término que se fijaba 
realizasen el ingrego de lo <ide- 
cuado por principal interese.s de 
demora recargos y costa.s con 
advertencia de que si así no lo 
efectuasen se procedería por la 
vía de apremio y requerido quo 
fué D. Félix Macua Criarte por 
escrito fecha 14 de Enero de 
1938 interpuso recurso ane el Tri­
bunal Económico-administratvo 
Provincial contrit dicha resolu­
ción de 23 de Diciembre de 193/, 
formulando en su dia escrito por 
el que en definitiva suplicaba se 
declarase la nulidad del expe­
diente de apremio seguido a re­
petida l'ederación y posterior­
mente a lo.s supucsto.s responsa­
bles subsidiarios que constituye­
ron su consejo directivo, a par­
tir de la prox'idencia dictada por 
el recaudador el día 2 de Sep­
tiembre de 1935 acordando la 
acumulación de débito.s y consi­
guientemente nulo y sin ningún 
efecto todo lo actuado con poste­
rioridad incluso la declaración 
de insolvencia de ia Entidad deu­
dora y de la responsabilidad 
subsidiaria exigida ¿H recurrente 
y otros, revocando como conse­
cuencia el acuerdo impugnado;

Resultando que el 'fribunal 
Económico-administrativo Pro­
vincial, por resolución de 39 de 
Julio de 1939 falló qué debí de­
sestimar y desestimaba la recla­
mación interpuesto por el señor 
Macua, contra cuya resoluciim 
se inicíón por aquel en tiempo y 
forma el presente recurso con- 
tenci oso-adm in istrati \'O, form a - 
fizándose la demanda con súpli­
ca de que se retrocase la resolu­
ción del Triuunal económico-ad- 
m i n i stra ti vo pro vi n c i a l de 39 de 
Julio de 1938 y como consecuen­
cia del acuerdo dictado por el 
limo. Sr. Delegado de Hacienda 
el día 23 de Diciembre dg ^ 1937» 
por el que se declaro subsidiaria­
mente responsable al recurrente, 
en unión de lo.s restante.s miem­
bros de la Federación de .refe­
rencia del importe de los su- 
pnestü.s débitos de dicha Entidad 
por timbre de negociación co- 
rrespondiennte a lo.s año.s 1931 a 
1935, ambos inclusi ve, debiendo 
devolver al recurrente las pese- 
tíis 2..532'00 satisfechas el ] 1 de 
Abril próximo pas,ado por <4 
concepto que se expres.a en el 
resguardo que presentó con el 
escrito inici.aí, a cuy¿i demanda, 
acompañaba un ejemplar dtí 
Obligación emiti'da por la indica­
da fi'ederación para. Li construc­
ción de su Casa SocLal, bajo su 
garantía, de 59 peseta.s de capi­
tal y cinco y medio por cimito de 
interés anual de capiiul desem- 
bol; y dado triislado, ;il .Ministe­
rio Fiscal de lista jurisdicción de. 
r(‘laciona.da déin.anda, la contes­
tó oponiéndose a ella, con súpli- 
ca de que se dictass sentencia 
coniirmaiido en todas sus partes 
el ¿icuerdo del Irilaunil Ecoiu',- 

mico-administrativo Provincial 
de 39 de Julio de 1938 recurrido; 
señalándose día para la vista deí 

i recurso, cuya diligencia tuvo 
lugar con asistencia de amba.s 
partes; V^isto.s siendo Ponente e1 
Magistrado D. Cayetano Rodrí­
guez de lo.s Río.s y García; Vis- 
to.s la. Orden de 3 de Marzo de 
1937 sobre constitución de éste 
Tribunalia Ley de Sindicatos 
Agrícolas de 28 de Enero de 
FXX); los artículos 169-171-293 de 
la Ley del T imbre del Estado; 
el número 3." del artículo 164 y 
demá.s pertineiite.s del Estatuto 
de-Recaudación de 18 de Diciem­
bre de 1928; Considerando que 
el recurrente, en el hecho 5.” de 
•SU demanda reconoce que por la 
Delegación de Hacienda de ésta 
Provincia se hicieron fiquid;ic¡o- 
nes pór 'Timbre de Negociación 
de las Obligacione.s de referen­
cia, y que pasado.s a1 cobro los 
oportunos recibos, se satisficie­
ron por los Administnidores de 
la Federación, mientra.s esta En- 
tid.'id dispuso de fondos, sin en­
trar a analizar la obligatoriedad 
de dicho.s pagos, 1o cual eviden­
cia, no e1 error que el recurrente 
atribuye a dichos pagos sin otro 
fundamento que la propia afii- 
mación, sino el hecho de que, 
mientras la Federación funciono 
normalmente, aceptó el pago de 
dicho.s recibidos, sin protesta «al­
guna, en reconocimiento de una 
obligación legal, sin que :il recu­
rrente ¿il comparecer en esto au- 
to.s como deudor subsidiario cu;i- 
d<ad dimanante de un cargo di­
recti \'o íLceptiido libremente con 
todíus sus consecuencias legale.s 
le sea lícito atacar el estado de 
hecho admitido por el deudor di­
recto cuyos ¿rcto.s y reconoci­
mientos han de perjudicar o f¿i- 
\'orecer al continuador de su 
personalidad jurídica, y ('u tal 
sentido, l¿i cuestión relativ.a ¿isí 
el píigo del impuesto d<T Limb ve 
de Negociación de las obligacio­
nes de referencia. esUí o nó com­
prendido en fits excepciones que 
señala el artículo 6." de la Ley 
de Sindicatos AgrícoLts de 28 de 
Enero de 1906 y artículo 293, re­
gla 1.® de la Lev del 'Fimbre está 
resuelta por los ¿letos propios de 
1¿{ Federación, que no reclamó ¿i 
su tiempo contr¿t la liquidación y 
efectividad de till impuesto, cine 
hizo varias veces efectivo con 
anterioridad a 1931, .sin que el 
CLirgo de aquel impuesto que 
posteriormente se formula con­
tra deudores subsidiarios, repre­
sente otra'cosa que Li confirma­
ción de acLierdo.s administniti- 
\'os que, por no haber sido recu­
rridos en tiempo y forma, se han 
ele fvstimar consentidos; no ob- 
tante 1o cual no procede 1leg,'ir a 
la declaración formal de la in­
competencia que dimana del pre­
cepto Contení icio en el número 
3". dcT íirtícLilo 4.'^ de La Ley Or­
gánica de esta jurisdiccción; 
porque es preciso resoE er ¿ide- 
más Las cuestiones que afectan 
personalmente al recurrente en 
el concepto en que demanda. 
Considcaaiiido que, presupuesto 
Icj ¿interior, e.s inestimable La 
oportuna ¿iplicación del artículo 
171 cíela Ley del 4'imbre res­
pecto el recurrente, como miem- 
liro del Consejo directivo de la 
repetida federación, cualidad que 
jisi mismo sc‘ ¿itribuye aquel y 
que no se rebate ni discute, sin 
que sea ele utilid¿icl a ios fine.s de 
ésta litis, Li circunsfiincias de 
quo dicho artículo emplee la e\-

ConLinuará


